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LIT PRTSIDEITTA

COI§§II}ERAI§I}O:

Que, los integrantes de la ITNIDAD EDUCATM "túnQpS DDL 4L1"
ubicada en la ciudad de Machala, Provincia de El Oro, se aprestan a
conmemorar el V1GÉISIMO PtrtIMER ágIVERSARIO de creaciÓn;

Que, es encomiable la gestión institucional, orientada a generar las
condiciones idóneas para la formación integral de Laniñez y juventud
ecuatoriana, con una propuesta incluyente y participativa, que
difunde el conocimiento con fumes principios éücos, morales y
cívicos, en una conjunciÓn de competencias y aptitudes qne
trascienden en la preparación de una vasta población estudiantil,
con importantes logros académicos reconocidos por la comunidad;

Que, con manifiesta congratulación, la Asamblea Nacional destaca y hace
público el reconocimiento aI valioso recurso humano que conforma la
Unidad Educativa "Héroes del 41", por su significativo aporte al
engrandecimierrto de Ia Patria; Y,

En ejercicio de sus atribuciones,
ACUERDA:

SALUDAR a las autoridades, Ilers¡onal docerrte, administrativo,-estudiantes
y padres de familia que integian la UIYIDAD EDUCATM «IIÉROES DEL
4í", d" la ciudad de Machal., ptorrircia de El Oro, al celebrar e1 VfCÉSfIüfO
PRIMTR ANÍVERSARIO de creación, hecho que motiva eljúbilo y homenaje
de Ia sociedad.

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito
Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha, a los tres dias del mes de
julio de dos mil trece.

RIV. BURBAITO
Presiden/ 
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